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Clase de proceso:  Divorcio (Reconvención) 

 
 ADMÍTASE por reunir los requisitos formales de ley (Art. 90 del C.G.P.), la demanda de 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, que en 
RECONVENCIÓN presenta NORMA ROCIÓ TABARES RINCON mediante apoderado 
judicial en contra de JOSÉ ABDENAGO BARRAGÁN HERNÁNDEZ. 
 
En consecuencia, imprímasele el mismo trámite de la demanda principal (procedimiento 
verbal). 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
veinte (20) días para que la conteste y solicite las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
Téngase en cuenta que esta providencia se le notifica a la parte demandada por estado y 
que el término para contestarla empieza a contar una vez venza aquel que conforme al 
artículo 91 del Código General del Proceso, tiene para retirar las copias de la demanda y 
sus anexos de la secretaria del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 

 (2) 
.        
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